
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
 

 

ORDENANZA Nº  4815 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

 

ORDENANZA 
 

Art. 1º)  MODIFICASE  el Art. 4º del Capítulo II Habilitaciones de  la Ordenanza Nº  

3127,  en los siguientes item: 

 

“f) Plano municipal aprobado del local a habilitarse y verificación de la 

estructura edilicia para la actividad comercial solicitada.” 

“g) Plano de instalación eléctrica  e iluminación y de propalación sonora 

proyectada y plano de aislación acústica.- 

 

Art. 2º)   AGREGASE el item k) que rezará textualmente. 

 

“ k) Rol de incendio y plan de evacuación por profesionales habilitados.” 

 

Art. 3º)    PROTOCOLICESE , comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y 

archívese.- 

 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 

Francisco, a un  día del mes de agosto del año dos mil.- 
 


